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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

05001400300320210104300 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA PEREZ 

GONZALEZ 

FABIOLA ARANGO PEÑA 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
TRASLADO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) 

días, en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. Proceso, 

de la liquidación provisional del crédito presentada por la parte 

demandada Mailet Valencia Sánchez (archivo No. 9) vencido el 

cual se decidirá si se aprueba o modifica de conformidad con el 

artículo 446 del C. General del Proceso, para efectos de decidir 
la solicitud de terminación al tenor del artículo 440 ibid. 

16/03/2022 17/03/2022 22/03/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 17/03/2022 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

MANUELA ZALTE COLORADO 

SECRETARIO (A) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESvabQ2wMopKidRk98JwAWEB9yk32sByjmXARSA1bywy5A?e=6cmELl

